
 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

 
INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 

REPORTE DE LEY 
GP-GPA-FT-02 V1 

 

 

Página 1 de 10  2020-12-23 
 

NOMBRE DEL INFORME: 
Seguimiento Recobro Incapacidades- Dirección Gestión talento 
Humano. 

 
CONTENIDO DEL INFORME 
 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN 
 

2. OBJETIVO: Realizar el seguimiento y verificación de la gestión de recobro realizada por la 
entidad, respecto de las Incapacidades Laborales 
 

3. ALCANCE:  saldos cierre vigencia 2021 y primer cuatrimestre 2022.  
 
4. EQUIPO AUDITOR:   

      
                                    Astrid Marcela Méndez Chaparro – Jefe de Oficina Control Interno. 
 
5. METODOLOGÍA 
 

Solicitud de información Dirección Gestión del Talento Humano.  
 
Verificación procedimientos internos Cobro de Incapacidades  
 
6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 
 

Manual de Procesos y Procedimientos - Subred Integrada de Servicios de Salud 
 
7. CONCLUSIÓN 
 

Para el desarrollo de este seguimiento se solicitó por medio de correo electrónico información 
sobre la gestión de Cobro de las Incapacidades reportadas por los funcionarios a la Dirección 
de gestión del talento humano - Subgerencia Administrativa. 
 
Obteniendo la siguiente información:  
 

Relación de incapacidades con saldo a 31 de diciembre de 2021  
 

DIRECCION DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 
RELACION DE INCAPACIDADES CON SALDO A 31 DE DIC DE 2021 

ENTIDAD 
SALDO INCAPACIDADES A 

30 DIC 2021 

EPS SURA 118.998.819,00 

SALUD TOTAL 55.402.735,00 

CAFESALUD EPS 1.305.059,00 

SANITAS EPS 287.404.765,00 

ARL SURA 59.894.243,00 

COOMEVA EPS 24.011.059,00 

EPS FAMISANAR 72.971.723,00 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

 
INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 

REPORTE DE LEY 
GP-GPA-FT-02 V1 

 

 

Página 2 de 10  2020-12-23 
 

CRUZ BLANCA EPS 49.374.032,00 

ALIANSALUD 3.108.537,00 

COMPENSAR EPS 121.510.320,00 

SEGUROS DE VIDA SURAMERIC 164.872.859,00 

NUEVA EPS 181.054.434,44 

COOSALUD EPS SA 500.733,00 

CAPITAL SALUD EPS 7.174.187,00 

CONSORCIO SAYP 2011 1.964.984,00 

ADMIN DE RECURSOS DEL SGSSS ADRES 5.487.627,00 

MEDIMAS 3.072.543,00 

SALUDCOOP 2.130.515,00 

LIBERTY SEGUROA DE VIDA 3.381.228,00 

TOTAL 1.163.620.402,44 

 

RERLACION DE INCAPACIDADES GENERADAS EN LA VIGENCIA 2022 
HASTA 31 DE MAYO  

ENTIDAD  
RERLACION DE INCAPACIDADES 

GENERADAS EN LA VIGENCIA 2022 
HASTA 31 DE MAYO  

EPS SURA 13.377.808,00 

SALUD TOTAL 3.382.853,00 

CAFESALUD EPS 0,00 

SANITAS EPS 39.508.622,00 

ARL SURA 0,00 

COOMEVA EPS 0,00 

EPS FAMISANAR 44.967.507,00 

CRUZ BLANCA EPS 0,00 

ALIANSALUD 1.055.802,00 

COMPENSAR EPS 64.309.782,00 

SEGUROS DE VIDA SURAMERIC 80.206.446,00 

NUEVA EPS 28.017.828,00 

COOSALUD EPS SA 0,00 

CAPITAL SALUD EPS 0,00 

CONSORCIO SAYP 2011 0,00 

ADMIN DE RECURSOS DEL 
SGSSS ADRES 858.464,00 

MEDIMAS 150.917,00 
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SALUDCOOP 0,00 

LIBERTY SEGUROA DE VIDA 0,00 

TOTAL 275.836.029,00 

 

Relación de Incapacidades mensuales: 
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A mayo de 2022 se registra un total de $27.839.496 por parte de los colaboradores y se tiene 
un pago por famisanar de $7.271.529, el saldo total es de $1.285.586.427,44. 

 

En la siguiente diapositiva se tienen los pagos de las EPS desde 2021 hasta la fecha. 

 
 

Actualmente el proceso se encuentra realizando un proceso de gestión para bajar los saldos, 

ya se cuenta con los oficios, para conseguir resultados con las EPS, con el fin de conciliar 

pagos y proceder a la depuración.  Las incapacidades de difícil recuperación están con 

cafesalud, ARL Liberty, SaludCoop y Cruz blanca, las cuales suman un total adeudado de 

$56.190.834. 

Existen unas notas adicionales en proceso de reclamación como son el caso de Coomeva y 

de Medimás por valor de $21.213.145 y $3.821.997 respectivamente, ya se están haciendo los 

procesos correspondientes. 

Se está solicitando a las EPS para que se consignen las incapacidades a una cuenta 

específica y solicitar reunión con área de cartera para revisar los pagos. 

En el mes de mayo se tiene un Ingreso por valor de $53.934.469 de Cruz blanca sin identificar, 
en este momento se está haciendo la gestión cartera, porque se supone que las liquidadas 
solo pagan las incapacidades porque es un valor muy similar al presentado por Talento Humano. 
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Acciones adelantadas para las Incapacidades de mayor tiempo por recobro y su estado actual. 
 
 
Con el fin de agilizar el recobro de las incapacidades pendientes, se está consolidando la 

información que se cruzó de acuerdo con los reportes de contabilidad vs Nómina Vs Tesorería 

Vs respuestas de las diferentes EPS, año por año y mes por mes. 

La Dirección de talento humano reporta que se realiza circularización a los responsables de 
pagos de incapacidades. 
 

a. La Dirección de Talento Humano – Nomina para adelantar la gestión de cobro envió 
oficios a las EPS solicitando la relación de incapacidades radicadas y pendientes por 
pagar de las vigencias 2016-2020, para lo cual algunas EPS dieron respuesta y enviaron 
la relación, esta se cruzó con la información depurada por el área de nómina con el fin de 
establecer y saldos con cartera y tesorería para reclasificarlas y disminuir la cuenta por 
cobrar de incapacidades. 
 

b. Igualmente se han enviado correos a las distintas EPS solicitando el pago de 
incapacidades y verificando la radicación de estas. 
 

c. Mensualmente se radican las incapacidades en la distintas EPS, posteriormente al 
registro en el aplicativo de dinámica.   
 
 

 
Acciones de mejora adelantadas por el proceso que contribuyan con su depuración. 
 
 

a. MESAS DE TRABAJO CON SISTEMAS DE INFORMACIÓN TICs:  Se están realizando 

mesas de trabajo con el área de Sistemas de Información, donde se está reportando por 

parte de nómina las inconsistencias que se presentan mensualmente al ingreso de las 

novedades de incapacidades, por fallas en la parametrización  

b. INSTRUCTIVO DE INCAPACIDADES:  Se realiza actualización y se está trabajando en 

elaborando una encuesta para la socialización e interiorización del mismo. 

c. FORMATO REPORTE DE AUSENTISMO: Con el apoyo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, se elabora formato, el cual ya está debidamente legalizado y se está haciendo 

el trámite para la socialización e interiorización de este. 

d. Estos documentos ya se socializaron ante el Comité Directivo y en algunas áreas, se 

continuará en las diferentes áreas y en la capacitación de inducción 
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Reporte de conciliaciones, en caso de que se realicen entre cartera y tesorería. 
 
 

a. PARTIDAS PENDIENTES POR RECLASIFICAR: El área de Talento Humano- nomina 

realizo una depuración de incapacidades pendiente por identificar desde el 2016 al 2019 

por valor de $ 190.535.871 que se encontraban como ingresos recibidos por el área de 

cartera pero que correspondían a incapacidades gestionadas por el área de nómina ante 

las EPS, para lo cual se realizó la gestión por parte de Talento Humano – Nomina ante el 

área de Cartera para que estas partidas fueran depuradas. Por lo anterior el área de 

cartera realizo la gestión y se identificaron incapacidades por valor de $ 173.897.464 

quedando pendiente por identificar el valor de 16.638.407. 

 
b.  INCAPACIDADES DE DIFICIL COBRO: Corresponden a incapacidades de EPS que se 

encuentran en proceso de liquidación como CAFESALUD, ARL LIBERTY, SALUDCOOP 

y CRUZ BLANCA por valor de $ 96.010.164 de los cual nos han reconocido $ 35.429.558 

de CAFESALUD y $ 4.389.772 de CRUZ BLANCA para un total de $39.819.330 

quedando un saldo pendiente por reconocer de $56.190.834. Cabe aclara que esta 

gestión de cobro se realizó entre el Área de Cartera y Nomina. 

 
c. COOMEVA: La Dirección de Talento Humano junto con el área de Cartera realizo la 

reclamación de lo adeudado por la EPS COOMEVA que entro en liquidación. Según los 

saldos contables en las cuentas por cobrar correspondientes a incapacidades es de 

$24.011.059. El valor total soportado, reportado y radicado ante la EPS COOMEVA, fue 

por $21.213.145. El saldo restante de $2.797.914. obedece a diferencias en el registro 

contable o a incapacidades que no se pudieron documentar. 

  
d. MEDIMAS: La Dirección de Talento Humano junto con el área de Cartera realizo la 

reclamación de lo adeudado por la EPS MEDIMAS que entro en liquidación. El valor total 

soportado, reportado y radicado ante la EPS MEDIMÁS, fue por $3, 821,997. 

 
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS 
PRACTICADAS 
 

✓ Realizar conciliaciones mensuales con las áreas financieras, con el fin de descargar y 
controlar los pagos realizados por las EPS y ARL-. 

 
✓ Actualizar el instructivo de Incapacidades e incluir en el mismo, el trámite y manejo de 

incapacidades de más de 180 días y solicitar a de Calidad su normalización 
 

✓ Fortalecer con el apoyo de la oficina Jurídica de la entidad, los parámetros para 
proceder, en los futuros casos de situaciones de cobro de incapacidades de más de 
180 días a los funcionarios. 

 
 
 

file:///C:/Users/TUAUT/Downloads/CONSOLIDADO%20DICI%202021.xlsx
file:///C:/Users/TUAUT/RECOBRO%20COOMEVA%20EPS
file:///C:/Users/TUAUT/RECOBRO%20COOMEVA%20EPS/INCAPACIDADES%20COOMEVA.xlsx
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✓ Generar controles en la entrega de los documentos que soportan cada una de las 
actividades propias de la gestión de las incapacidades. 

 
✓ Continuar realizando las conciliaciones periódicas con la Dirección Financiera con el 

fin de llevar un control adecuado de los saldos de las cuentas por cobrar a las EPS y 
no permita la materialización del riesgo de una posible subestimación o sobrestimación 
de saldos de las cuentas por cobrar en los estados contables. 

 
 
8. ANEXOS: No aplica. 

 
 
 

Aprobado y realizado por, 

  

ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
 Jefe Oficina control Interno 
 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
 Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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